
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

m.c. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

Bogotá D C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021 00115 00 

 

Conforme a lo solicitado respecto a las medidas cautelares decretadas 

en auto de 8 de marzo de 2021, Secretaría proceda a elaborar los 

respectivos oficios de embargo con firma digital y remítalos de 

conformidad con los lineamientos del artículo 11 del Decreto 806 de 

2020, a las direcciones informadas por la apoderada de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


